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ANEXO II
CERTIFICADO FEDERATIVO
Código de identificación del procedimiento de la CARM: 3050
Teléfono de información: 968 362 000/12

	CERTIFICADO FEDERATIVO

	D/Dña.
	N.I.F.:

	Secretario/Presidente de la Federación de                                                                       de la Región de Murcia

	C E R T I F I C A

	Que el equipo femenino (nombre completo):


	del Club (nombre completo) :


	Con C.I.F.
	Nº de Registro Entidades Deportivas de la Región de Murcia:
Fecha de inscripción:  

	participante en la competición (nombre exacto de la competición):



	tiene licencia en vigor durante la temporada deportiva 2024/2025 o año deportivo 2025 y constan en los archivos de la presente federación los siguientes datos en relación con el mismo:

	1
	La competición en la que participa el equipo objeto de certificación está organizada por la Federación Española correspondiente (indicar SI o NO). En caso de no cumplimentarse se entenderá que NO.
	

	2
	En la competición en la que participa el equipo objeto de certificación también participan equipos con sede social en otras Comunidades Autónomas (indicar SI o NO). En caso de no cumplimentarse se entenderá que NO.
	

	3
	La competición en la que participa el equipo objeto de certificación implica tres o más desplazamientos a otras Comunidades Autónomas (indicar SI o NO). En caso de no cumplimentarse se entenderá que NO.
	

	4
	Categoría deportiva en la que compite el equipo objeto de valoración en la temporada deportiva 2024/2025 o año deportivo 2025, marcar con una “X”. 

	Categoría senior o absoluta
	
	
	Categoría inferior a senior o absoluta
	

	5
	[bookmark: _GoBack]Categoría deportiva en la que compite el equipo objeto de valoración en la temporada deportiva 2024/2025 o año deportivo 2025, marcar con una “X”. En caso de no cumplimentarse, se entenderá que el equipo participa en 4ª categoría Nacional.

	1ª Categoría Nacional
	
	
	2ª Categoría Nacional
	

	3ª Categoría Nacional
	
	
	4ª Categoría Nacional
	

	6
	Si participa el equipo objeto de valoración en la temporada deportiva 2024/2025 o año deportivo 2025, según funcionamiento federativo, en competiciones internacionales oficiales, marcar con una “X”.
	

	7
	Si está la especialidad deportiva en la que actúa el equipo objeto de valoración reconocida como Olímpica o Paralímpica marcar con una “X”.
	

	8
	Nº de jornadas de la competición en la que participa el equipo objeto de valoración participa en la fase regular de liga en la temporada deportiva 2024/2025 o año deportivo 2025, según funcionamiento federativo. En caso de no cumplimentarse se entenderá que el número es tres.
	

	9
	Número de temporadas consecutivas que lleva el equipo objeto de valoración en competición de ámbito estatal en los últimos 10 años. En caso de no cumplimentarse, se entenderá que el número es una.
	

	10
	Número de desplazamientos que tiene que realizar fuera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para competir el equipo objeto de valoración en su liga durante la fase regular en la temporada deportiva 2024/2025 o año deportivo 2025, según funcionamiento federativo. En caso de no cumplimentarse, se entenderá que el número es de tres desplazamientos.
	



Firma 
Solo puede utilizar la firma electrónica. 
(Artículo 14 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común)	
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